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Carta de la Corte Suprema dirigida al Presidente de la República

Al Excmo. señor Presidente de la República.

Dr. Salvador Allende Gossens.
Presente.

Santiago, 23 de agosto de 1973.

EXCMO. SEÑOR: 

Esta Corte Suprema, por resolución adoptada en el día de 
hoy, acordó dirigirse a V.E. en los términos que transcribo a 
continuación:

Recibido en la Presidencia de esta Corte el oficio de V.E. 
de 12 del actual, se reunió el Tribunal en sesión plenaria y 
acordó que por distorsionar la ley, exagerar la trascendencia 
de la tarea administrativa y rebajar la función judicial, no 
puede quedar sin respuesta.

l. Introducción
Este Tribunal quiere enterar a V.E. de que ha entendido su 
oficio como un intento de someter el libre criterio del Poder 
Judicial a las necesidades políticas del Gobierno, mediante 
la búsqueda de interpretaciones forzadas para los preceptos 
de la Constitución y de las leyes. Mientras el Poder Judicial 
no sea borrado como tal de la Carta Política jamás será 
abrogada su independencia. 

Quiere también esta Corte expresar con entereza a V.E. que 
el poder que ella preside merece de los otros Poderes del 
Estado, por deber constitucional, el respeto de que disfruta 
y lo merece, además, por su honradez, ponderación, sentido 
humano y eficiencia; y que ninguna apreciación insidiosa de 
algún parlamentario innombrable o de sucios periodistas 
logrará perturbar sobre este particular asunto el criterio de 
los chilenos.

II. Consideraciones sobre un error
El Presidente de la República, sin advertirlo o inducido a 
ello, cometió un error al tomar partido en la sistemática 
tarea --nunca lograda-- que algunos sectores del país han 
desatado en contra de esta Corte. Lo lamenta este Tribunal 
hondamente, y lo dice porque si S.E. ha invadido en su 
comunicación un campo jurídico que constitucionalmente 

le está vedado, este Tribunal puede, a su vez, para 
restablecer el equilibrio así perturbado, insinuarse en las 
costumbres administrativas aunque no sea más que para 
significarle a V.E. la importancia y las consecuencias de su 
error. La equivocación consistió en cambiar el pedestal del 
Poder Supremo en que la ciudadanía y, por consiguiente, 
esta Corte lo tenían colocado, por la precaria posición 
militante contra el órgano jurisdiccional superior del país 
que por imperativo tiene que contrariar a veces en sus fallos 
los deseos más fervientes del Poder Ejecutivo.

Error es el expresado de trascendental gravedad porque 
el Jefe Supremo de la nación estaba siendo considerado 
por el ciudadano común y por esta Corte, como guardián 
de la legalidad administrativa del país contra los excesos 
de algunos subordinados, y es por eso lamentable que se 
constituya ahora en censor del Poder Judicial tomando 
partido al lago de aquellos a quienes antes daba sus órdenes 
de cumplir la ley. Los Ministros suscritos experimentamos 
sorpresa por el cambio y actitud de V.E. porque entendemos 
que deprime su función constitucional.

Hasta aquí esta Corte había dirigido al Jefe Supremo de 
la nación parcas comunicaciones destinadas a lograr por 
su intermedio la cesación de la resistencia de algunos 
funcionarios administrativos al cumplimiento de las 
resoluciones judiciales, y en varios casos lo había obtenido. 

Desde ahora en adelante no podrá ya hacerlo porque las 
atribuciones del Poder Judicial están siendo desconocidas 
por V.E., cohonestando así la rebeldía de la administración. 

La prescindencia del Jefe Supremo de la nación significa 
una garantía, siquiera fuese relativa y aparente, del 
funcionamiento correcto de la institucionalidad judicial; pero 
la garantía se ha desvanecido ahora cuando el Presidente 
acogió las erróneas insinuaciones de sus presuntos 
colaboradores y asumió plena militancia partidaria en la 
ofensiva desencadenada contra un Poder que, sin desvirtuar 
su oficio, no puede someterse a las exigencias o deseos de 
cualquier otro de los Poderes del Estado.

III. S.E. Intérprete de la ley 
El Presidente ha asumido la tarea --difícil y penosa para quien 
conoce el derecho sólo por terceristas-- de fijar a esta Corte 
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Suprema las pautas de la interpretación de la ley, misión 
que en los asuntos que le son encomendados compete 
exclusivamente al Poder Judicial y no al Poder Ejecutivo, 
según lo mandan los artículos 80º y 4º de la Constitución 
Política del Estado, no derogados todavía por las prácticas 
administrativas. 

El primero de ellos dice: “La facultad de juzgar las causas 
civiles y criminales pertenece exclusivamente a los 
tribunales establecidos por la Ley. Ni el Presidente de la 
República, ni el Congreso, pueden, en caso alguno ejercer 
funciones judiciales, avocarse causas pendientes o hacer 
revivir procesos fenecidos”.

El segundo dice: “Ninguna magistratura, ninguna persona, 
ni reunión de personas pueden atribuirse, ni aún a pretexto 
de circunstancias extraordinarias, otra autoridad o derechos 
que los que expresamente se les hayan conferido por las 
leyes. Todo acto en contravención a este artículo es nulo”. 
Al juzgador le corresponde naturalmente interpretar la ley 
para juzgar las causas civiles y criminales, en conformidad a las 
normas que la misma ley establece, y si tiene exclusivamente 
la facultad de juzgar es porque otros organismos o poderes 
no la tienen. 

Si esta Corte ha respetado siempre las atribuciones políticas 
y administrativas del Presidente de la República, reclama 
para sí, en cambio, el respeto para sus funciones judiciales. 
Reclama el derecho de juzgar cualquier asunto del orden 
temporal entre partes que le sea sometido por la vía de los 
recursos legales, y en caso de juzgamiento la administración 
está supeditada a la judicatura y debe respetar lo que ésta 
decida en el juicio correspondiente. En los pleitos entre el 
Fisco y los particulares y entre aquél y las corporaciones o 
entidades, la interpretación administrativa de la ley no tiene 
validez si la judicatura se decide por otra, y el Fisco debe en 
su caso por medio del decreto correspondiente cumplir el 
fallo ejecutoriado que se dicte.

Cuando la judicatura empieza a actuar en un asunto de 
su competencia, los ciudadanos todos están sometidos a 
sus decisiones, les plazca o les repugne. Y la competencia 
no la fija el Presidente de la República, sino que resuelve 
si la tiene o no el propio Poder Judicial con arreglo a la 

Constitución y a la Ley. Y si alguno de los miembros de ese 
Poder viola manifiestamente las normas jurídicas, también 
está sometido a las sanciones que la Constitución y la Ley 
establecen. 

IV. Cumplimiento de las resoluciones judiciales 
Trata esta materia el oficio de S.E. en el párrafo denominado: 
“Cómo debe cumplir la autoridad administrativa el 
requerimiento de la fuerza pública”.

La retórica y la dialéctica del párrafo, a veces retorcida, conduce 
a la conclusión --según las indicadas argumentaciones-- de 
que la administración cumple el requerimiento de fuerza 
pública cuando y como quiere. Porque todos los argumentos 
del párrafo tienden a demostrar que el criterio presidencial 
es que la administración califica, justiprecia, emite juicios 
de valor o de mérito sobre las resoluciones judiciales para 
cumplirlas, para interpretarlas, para dilatar su cumplimiento, 
para limitarlas según el criterio del funcionamiento, acaso 
advenedizo, administrativo o policial. 

El Presidente está equivocado, es decir, están errados los 
asesores que, sin malicia, lo indujeron a error. 

Ningún funcionario administrativo tiene facultades legales 
para juzgar a la justicia como tal funcionario. Debe cumplir 
lisa y llanamente las decisiones de ésta. Así lo expresa 
el artículo 11 del Código Orgánico de Tribunales, que el 
Presidente puede no conocer, pero que deberían conocerlo 
y no olvidarlo ahora sus inmediatos presidenciales. Dice así 
--y merece todo él subrayarse--: “Para hacer ejecutar sus 
sentencias y para practicar o hacer practicar los actos de 
instrucción que decreten, podrán los Tribunales requerir de 
las demás autoridades el auxilio de la fuerza pública que de 
ella dependiere, o los otros medios de acción conducentes 
de que dispusieren. La autoridad legalmente requerida 
debe prestar el auxilio sin que le corresponda calificar el 
fundamento con que se le pide ni la justicia o legalidad de la 
sentencia o decreto que se trata de ejecutar”.

Y como si no bastara lo dicho, el artículo 12 de ese Código 
agrega: “El Poder Judicial es independiente de toda otra 
autoridad en el ejercicio de sus funciones”.



…
 4

E
S

P
E

C
IA

L
 D

O
C

U
M

E
N

T
O

S
 F

U
N

D
A

M
E

N
T

A
L

E
S

Precepto fundamental escrito en la ley para que lo respeten 
los otros Poderes y para que lo cumplan los hombres y las 
mujeres de la judicatura y lo defiendan con fuerza y tesón 
contra cualquiera pretensión derogatoria facticia. Deber 
que esta Corte cumplirá con la máxima entereza, contra 
todo y contra todos. Y si es necesario para defenderlo 
sacrificar las buenas relaciones con otro Poder del Estado, 
que ardientemente desea mantener, hará también el difícil 
sacrificio. 

Ninguna adquisición sociológica, o sutileza jurídica, o 
estratagema demagógica, o maliciosa, cita de regímenes 
políticos pretéritos son capaces de derogar los preceptos 
legales copiados, que se copiaron para que V.E. lea con sus 
propios ojos y aprecie por sí mismo su claridad o precisión 
tales que no admiten interpretaciones elusivas.

Destinadas también a la comprensión del señor Presidente 
van a continuación algunas informaciones que le serán útiles 
para entender cabalmente la situación producida. 

El Ministro del Interior impartió instrucciones a los cuerpos 
policiales por medio de una circular confidencial de que esta 
Corte Suprema sólo en forma indirecta ha tenido noticia. 

A pesar de considerase tales instrucciones legítimas y 
necesarias por el Ministro del Interior y Comandante en Jefe 
del Ejército que las impartió, se hizo uso para ello del sigilo 
de una confidencia. 

Relacionando lo que se denomina en el oficio de V.E. “juicios 
de méritos u oportunidad para la prestación de la fuerza 
pública” con la aludida circular se puede concluir que, según 
parecer de V.E., es el Gobierno, porque sólo sus esferas 
poseen la información necesaria, quien debe resolver si el 
cumplimiento de una orden judicial ha de dilatarse o no por 
cierto lapso para asegurar la protección debida a los intereses 
individuales y sociales comprometidos. Esto equivale, 
escribiendo en buen romance, a dejar supeditado al arbitrio 
político la eficacia de las resoluciones judiciales. Fuera de 
que para el perjudicado con una decisión semejante, el 
ejercicio de sus derechos, ya reconocidos por los Tribunales, 
queda entregado a una nueva instancia desprovista de base 
legal y constitucional.

Es cierto que, según la circular, la decisión de la autoridad 
administrativa, “significa sólo una suspensión momentánea 
del auxilio de la fuerza pública”, pero ese lenguaje encubre —
ya se sabe— lo que a menudo está sucediendo: la suspensión 
indefinida del cumplimiento de la resolución judicial.

Contra todo esto conspira —legítima conspiración ésta— 
un precepto de la Ley de Régimen Interior, Decreto con 
Fuerza de Ley N? 22 de 1959, que dice: “Los Intendentes 
y Gobernadores, al ser requeridos por los Tribunales de 
Justicia para hacer ejecutar sus sentencias y para practicar 
o hacer practicar los actos de instrucción que decreten, 
deberán prestar el auxilio de la fuerza pública ‘que de ellos 
dependiere sin que le corresponda calificar el fundamento 
con que se les pide ni la justicia o legalidad de la sentencia o 
decreto que se trata de ejecutar”.

Esto dice la Ley de Régimen Interior y es repetición del 
artículo 11 del Código Orgánico de Tribunales. No sabemos 
cómo los asesores de V. E. pueden haberlo convencido de 
que dicen otra cosa.

Es evidente que esos mismos asesores, o algún otro con 
criterio semejante, instaron al señor Ministro del Interior 
a que impartiera, contrariando los señalados preceptos, las 
insólitas instrucciones que, desprovista de malicia, aparece 
suscribiendo.

Finalmente, en relación con la materia de que se está 
tratando, es importante destacar ante V. E., ya que no lo 
hicieron sus asesores, que el oficio respuesta dirigido a este 
Tribunal contiene una confusión entre los asuntos civiles 
y los problemas criminales en lo relativo al empleo de la 
fuerza pública. No sólo el cumplimiento de las sentencias 
dictadas en aquellos asuntos ha sido objeto de dilataciones 
indefinidas. También las órdenes de la justicia del crimen 
que directamente se imparten a la fuerza pública han venido 
siendo resistidas por la autoridad policial en virtud de 
órdenes de los Intendentes y Gobernadores, dependientes, 
como es sabido, del Ministerio del Interior e incondicionales 
cumplidores de las circulares de éste. Sólo a estas últimas, 
es decir, a las órdenes impartidas en los asuntos criminales, 
han hecho referencia los oficios que esta Corte remitió a V. 
E. sucesivamente en fechas recientes.
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V. Respuesta al mal uso del proceso penal
Un acápite del oficio que dirigió V. E. a esta Corte se llama: 
“mal uso del proceso penal”.

Después del primer pérrafo de acápite, en que se advierte 
la pluma de algún sedicente especialista en derecho penal, 
dice el oficio textualmente: “resulta inadmisible que los 
procedimientos propios del Derecho Penal sean empleados 
para dirimir conflictos: jurídicos de compleja y controvertible 
dilucidación”. Error  inadmisible, porque todos los conflictos 
penales son de controvertible dilucidación y por eso es que 
se llaman conflictos.

Si además se agrega que en él proceso penal hay conflictos 
complejos y sencillos y todos ellos deben resolverse por 
el juez en el mismo proceso, resulta de todo ello que los 
asesores “se fugan” de las lógicas que montaron cuando 
pretenden que los procesos penales no están hechos para 
resolver “conflictos jurídicos de compleja y controvertible 
dilucidación”.

La pertinacia del oficio para insistir en esas ideas peregrinas 
demuestra que están hechas de pétreas incrustaciones 
político-jurídicas contra las cuales el ariete de la lógica se 
estrella estérilmente.

El artículo 7º del Código de Procedimiento Penal —dice V. 
E.— no puede ser empleado con la profusión e intensidad 
con que lo han sido porque no tiene el significado que los 
jueces le atribuyen en la parte que dice que se considera 
como una de las primeras diligencias del sumario “dar 
protección a los perjudicados”. Otras leyes —dice— menos 
drásticas de solución son las aplicables. No las procesales 
penales.

Es decir, la tesis del Ejecutivo es que la drasticidad de la 
solución no se aviene con el Derecho Penal. Y esto sería así 
a pesar de que la característica del Derecho Penal es que 
castigue al delincuente, y sea, por tanto, una legislación 
esencialmente drástica. No se sabe por qué —no lo dice 
el oficio— que el Derecho Penal debe ser drástico para 
el castigo y no puede ser drásticamente eficaz para dar 
protección a los perjudicados.

Se han hecho habituales —continúa la nota— las acciones 
criminosas cuyo destino es manifiestamente infructuoso y 
que, sin embargo, se emplean para turbar o invadir el normal 
desempeño del Poder Ejecutivo. Y en seguida -que “esta 
práctica o fenómeno subvierte las atribuciones inherentes al 
Poder Judicial, transformándolas en un medio para estorbar 
el ejercicio legítimo de la autoridad”.

En otros términos V. E. asevera que los Tribunales cursan 
acciones que están  destinadas a su rechazo, lo que 
constituye “un medio para estorbar el ejercicio legítimo de 
la autoridad”.

S. E. no habría hecho a los Tribunales el injusto cargo “de 
estorbar el ejercicio legitimo de la autoridad” si hubiese 
advertido, o se le hubiese advertido, que hace muchos años 
que los juristas proclamaron el derecho a la acción, civil o 
penal, como una forma especial del de petición y que este 
poder jurídico no puede ser  entorpecido por la justicia salvo 
los casos excepcionales, sin perjuicio del final resultado de la 
acción.

Esto significa que los Tribunales tienen el deber de cursar 
la acción penal, sin anticipar si el resultado será o no 
favorable al actor, y sólo en casos excepcionales, como 
sucede, por ejemplo, en los artículos 91, 92 y 97 del Código 
de Procedimiento Penal, pueden negarse a admitir a 
tramitación la denuncia o querella deducidas.

De tal modo que cuando los Tribunales cursan la petición, 
que después es desechada, no entorpecen el ejercicio 
legítimo de la autoridad, sino que respetan el de un derecho 
de los particulares y cumplen debidamente con todos los 
preceptos legales.

Ha sucedido que, en relación con los requisamientos o 
intervenciones o con otras órdenes del poder administrador, 
o con las “tomas” de predios, de fábricas, de empresas, los 
perjudicados han entendido que, o por no ser procedentes 
en derecho, o por su duración incompatible con la 
transitoriedad legal de las medidas éstas constituyen un 
delito de usurpación vestido con atuendos legales y han 
instaurado las querellas correspondientes para lograr el 
castigo de los culpables.
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En varios de tales casos los jueces han dado protección a 
los perjudicados ordenando la devolución de la industria, 
fábrica, empresa, predio, y la Administración ha resistido la 
orden, infringiendo con ello abiertamente la Constitución 
y las leyes. Porque el juzgamiento corresponde al Poder 
Judicial y no al Poder Ejecutivo (artículo 80 de la Carta 
Fundamental) y porque la Administración está sometida a 
la judicatura desde que se produce un conflicto de orden 
temporal que sea entregado para su resolución a los 
Tribunales de Justicia (artículo 5º del Código Orgánico 
de Tribunales). Si éstos consideran que el decreto es 
ilegal —y pueden hacerlo en virtud de sus facultades y del 
orden jerárquico en que se aplican las reglas jurídicas— el 
acto administrativo carece de fundamento en las normas 
positivas y no debe ser cumplido.

Y no es la Administración la que puede decidir sobre la 
competencia del Tribunal para conocer del juicio, sino 
esta Corte Suprema o el Senado según que se trate de un 
conflicto de competencia entre las autoridades políticas 
o administrativas y el juez de primera instancia o entre 
aquéllas y los Tribunales Superiores de Justicia (artículo 191, 
inciso 2º, del Código Orgánico de Tribunales y 42 Nº 49 de 
la Constitución Política).

Nunca puede la Administración decidir ella misma si el 
Tribunal de Justicia que conoce de un asunto tiene o no 
competencia. Y ha pretendido hacerlo, sin embargo, en 
varias ocasiones. 

Aun si el juez o el Tribunal Superior cometieran un delito 
de prevaricación, aun si fallaran por dádiva o promesa, no 
podría el funcionario administrativo resistir la orden, sino 
que tendría otros derechos funcionarios y ciudadanos, cuyo 
ejercicio, sin embargo, debería iniciarse ante el Tribunal de 
Justicia correspondiente.

A los corruptores de su función judicial los castiga 
judicialmente la Justicia. No los castiga la Administración. Así 
como a los corruptores de ésta los sanciona administrativa y 
definitivamente el Supremo organismo administrador.

VI. Algunos casos especiales tratados en el comunicado de S. E.
Primer caso especial. El Diario “La Mañana” de Talca.

Uno de los casos importantes en-que a V. E. le cupo 
intervención directa fue el del diario “La Mañana” de 
Talca. Según trascendió en las esferas de la administración 
y la justicia V. E. dio orden a la fuerza pública de desalojar 
a los ocupantes que allí estaban por obra de un decreto de 
reanudación de faenas relativo, se dijo, a la administración 
del diario y no a la facultad del propietario para emitir sus 
opiniones libremente por la prensa.

Estimado inconstitucional el decreto, el interesado se 
querelló ante la Justicia y le pidió protección conforme al 
Art. 7° del Código de Procedimiento Penal. Denegado que 
le fue el auxilio por la Corte de Talca, recurrió ante esta 
Corte Suprema, por la vía de la queja, y su Tercera Sala 
estimó que no pudiendo separarse la administración de la 
emisión libre de las opiniones por la imprenta, puesto que las 
materialidades de aquéllas y sus operadores son necesarios 
para el ejercicio del derecho que la Constitución confiere, 
acogió el recurso de queja del propietario del periódico y 
dispuso que se le diera protección devolviéndole el edificio 
y los elementos materiales del diario.

“Resistidos el cumplimiento de la orden por los ocupantes V. 
E. dispuso que se cumpliera con la fuerza pública una o dos 
horas después que esta Corte le representó la anomalía que 
significaba para la legalidad el incumplimiento de la orden.
V. E. hizo la historia en el caso de que se trata, pero, 
al escribirla, la olvidó, y así es como en su oficio dice 
textualmente que “estas personas —se refiere al interventor 
y demás ocupantes— decidieron con espíritu patriótico 
acatar la orden improcedente del Tribunal para no suscitar 
un conflicto de jurisdicción entre poderes del Estado 
que inevitablemente daña la normalidad de nuestra vida 
institucional”.

Aunque el asunto no fue, así la versión de S. E. podría 
conducir a la conclusión de que si hay espíritu patriótico 
cuando se obedecen las órdenes improcedentes de los 
Tribunales de Justicia, lo habría mucho más cuando se presta 
acatamiento a las que son claramente procedentes. ¿O sólo 
es patriota el que obedece a la Justicia que yerra y no el que 
se somete a la Justicia que acierta?

Pero no es posible terminar este párrafo sin agradecer a V. 
E. su comprensión de que “un conflicto de jurisdicción entre 
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poderes del Estado inevitablemente dañe la normalidad de 
la vida institucional”.

Es lo mismo que los Ministros de esta Corte le hemos dicho 
reiteradamente a V. E. de una manera implícita en los oficios 
que le hemos dirigido. Y si está de acuerdo el Presidente 
de la República con la Corte Suprema debe ordenar 
perentoriamente a la Administración que no provoque 
por su desacatamiento de las resoluciones de la Justicia, 
conflictos jurisdiccionales.

Segundo caso especial. El Secretario General de Gobierno.

Los comentarios que el oficio de V. E. contiene sobre la 
suspensión por orden del Secretario General de Gobiemo 
de las transmisiones de la Radio Agricultura y sobre la 
resolución pronunciada por un Ministro de la Corte 
de - Apelaciones. de Santiago que dio protección a los 
perjudicados, no pueden ser, sino muy sumariamente, 
objeto de esta respuesta en el estado actual del proceso, 
porque todos esos comentarios se refieren al fondo del 
asunto sujeto al conocimiento del Ministro Sumariante. Y 
el fondo debe ser tratado por esta Corte cuando se resuelva 
—si se resuelve por ella— el problema de la acción penal 
entablada y de las defensas deducidas.

Se puede, sin embargo, reiterar a V. E. el recuerdo de 
una resolución de esta Corte que en su ocasión decidió 
que la competencia para conocer de la materia de la 
querella deducida por el propietario de la estación radial 
correspondía al Ministro que está conociendo de la causa y 
que la actuación de éste en cuanto prestó protección a los 
afectados por la medida del aludido funcionario era correcta 
desde el punto de vista legal.

Otros casos especiales: Fensa, Cristalerías Chile, Soprole, 
Metalúrgica Cerrillos, Cholguán, etc.

Aunque el comentario de la nota precede a la enunciación 
de esos casos, es evidente que se refiere a ellos. Se dice 
que “algunos magistrados, llevados de una solicitud y 
entusiasmo inusuales en la interpretación del precepto del 
Art. 7º del Código de Procedimiento Penal, han logrado 
extraer de él un sentido y alcance tan desmesurado que ya 

no tan sólo se veda a los interventores la realización de actos 
jurídicos, como girar en cuenta corriente, comprar, vender, u 
otros semejantes, sino que se les prohíbe su acceso físico al 
local de la industria en que deben desempeñarse”.

Primero hay que responder que la “solicitud y entusiasmo 
inusuales” de parte de los jueces, corren a parejas con 
similares cualidades de la Administración para hacer las 
requisiciones, o de los interventores para girar contra las 
cuentas corrientes y vender. Y si los casos son muchos, 
nada tendría de extraño que el “entusiasmo” de los jueces 
fuese cuantitativamente superior a lo normal, porque si no 
lo fuera se retardarían las resoluciones pertinentes. Pero 
si al “entusiasmo” cualitativo se refiere el oficio de S. E. 
tendría explicación adecuada en la necesidad de los jueces 
de satisfacer en justicia las peticiones de los querellantes 
destinadas a atajar el excesivo uso en que se fundan de los 
llamados resquicios legales y en la liberalidad excesiva que 
alegan de los interventores para sus inversiones financieras 
en la empresas intervenidas. 

Los querellantes piden con urgencia, invocando nuevos 
conceptos jurídicos para contrarrestar otros, nuevos 
también, de la Administración, y el juez toma la onda de la 
fase jurídica nueva con justiciero entusiasmo intelectual y 
funcional.

Contra la interpretación peyorativa, habría esta otra 
meliorativa.

“Esta fantasía constitucional bien dudosa —se refiere la 
nota a las medidas precautorias que suelen decretar los 
jueces— conduce a situaciones bien difíciles, y en todo 
caso perjudiciales para la economía nacional y de la propia 
empresa”.

“Se contabilizan más de treinta empresas —dice S. E.— 
afectadas con medidas precautorias”.

Los propietarios de tales empresas han deducido las acciones 
penales pertinentes para obtener la devolución de las suyas 
y han descubierto —así se deduce de alguna querella— 
que la fantasía de la Administración para fundamentar 
el apoderamiento de los negocios sin indemnizar a sus 
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propietarios, sólo puede ser contrarrestada con medidas 
cautelares adecuadas y prontas, porque —agregan— 
las empresas se tornan delicuescentes en poder de los 
interventores.

Si tales medidas afectan a más de treinta empresarios será 
—acaso— porque igual número de ellas han sido materia del 
sedicente traspaso al área social.

No puede, naturalmente, la justicia impedir que los 
propietarios de los expresados bienes los defiendan, porque 
la Constitución Política conserva todavía la garantía de la 
propiedad privada y los demás códigos contienen preceptos 
sustantivos y procesales destinados a su conservación.

Se verá en los fallos que se pronuncian si el aludido traspaso 
se realizó de acuerdo con la ley o contrariándola.

Pero mientras llegan los procesos a esa etapa los Tribunales 
han decretado medidas precautorias, mantenidas o 
modificadas por los de Alzada, para asegurar al actor 
que, acogida la acción —si se acoge—, se podrá cumplir la 
sentencia de manera eficaz.

En cuanto a la procedencia o improcedencia de las medidas 
decretadas, el Gobierno de S. E. debería actuar no por 
medio de oficios enviados a este Tribunal Supremo, sino 
valiéndose de las presentaciones y los recursos pertinentes 
en los procesos respectivos.

VII. Presunta denegación de justicia
Este párrafo de V. E. contiene consideraciones que son 
atinentes a las costumbres del país, antiguas o nuevas, 
no controlables por la justicia sino en los casos en. que 
algunas de sus delictuosas manifestaciones sean objeto de 
conocimiento concreto por los Tribunales, y otras de las 
consideraciones del párrafo se refieren a la organización 
judicial.

De las primeras no corresponde a esta Corte tratar sino 
muy someramente. La mofa y el escarnio de las autoridades, 
el vilipendio de las Fuerzas Armadas y la difusión de 
noticias falsas no son actitudes habituales en la mayoría 
de los compatriotas, si bien suelen observarse con alguna 

frecuencia su sentido humorístico para hacer  referencia a los 
funcionarios más altamente colocados de la administración. 

También los miembros de esta Corte hemos sido objeto 
de manifestaciones semejantes y de otras inusitadamente 
groseras, estas últimas en concentraciones autorizadas por 
el Gobierno de S. E. para realizarse frente al Palacio de los 
Tribunales.

Parece natural que a V. E. le preocupe la conducta reprochable 
de algunos chilenos respecto de las autoridades políticas y 
militares; pero no lo parece tanto que, criticando a la justicia 
penal por su inocuidad en tales asuntos y atribuyéndole 
inclusive parcialidad, incurra por su parte V. E. en pecado de 
vilipendio contra la administración de justicia. 

En cuanto a la difusión de noticias falsas, se practica, 
desgraciadamente, en todas las esferas del país y con 
profusión en alguna prensa.

Este clima constituye, según S. E., un “calculado proyecto 
de demolición de nuestras instituciones que facilita la 
disolución social”.

Está de acuerdo en esto la Corte; pero no lo está en que 
al hacerse referencia a las instituciones se haga sólo en 
forma reticente al Poder Judicial, incluyéndolo entre los 
tres poderes del Estado, sin mencionarlo concretamente; y 
hasta parece que por la “inocuidad”, lentitud y benevolencia 
culpable que le atribuye en la sanción de los delitos, 
estuviese considerándolo como un factor de envilecimiento 
y de disolución de nuestras instituciones.

El influjo en la conciencia pública de los insultos, 
escarnecimientos y vilipendios de las autoridades en nefasto. 
Pero tiene esta Corte la obligación de advertir a V. E. que la 
intervención del Poder Judicial tiene carácter represivo y 
que el papel preventivo le correspondería precisamente a V. 
E., en lo relativo a los medios de difusión que de algún modo 
dependen del Gobierno.

No se ha advertido hasta hoy que V. E. esté usando su 
autoridad e influencia de gobernante donde podría y debería 
hacerlo para poner atajo a los desmanes publicitarios.
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VIII. Quejas concretas sobre la administración de justicia
También contiene el oficio de V. E. las siguientes quejas 
concretas acerca de la administración de justicia.
Dice:

a. Se aplican por la Justicia penas exiguas.
Respondemos: si están dentro de la ley las penas aplicadas, 
los Tribunales cumplen con su deber aunque no apliquen las 
mayores. En todo caso, para los que gobiernan suelen ser 
exiguas las penas con que se sancionan los delitos políticos 
cometidos por los opositores, y para éstos, en cambio, 
suelen ser frecuentemente exageradas;

b. Dilatación de los procesos.
Es el anotado un defecto muy antiguo en el mundo. El 
monólogo de Hamlet habla ya de las tardanzas de la justicia 
como uno de los males de esta vida que difícilmente se 
soportan. Esos males emanan en gran parte de la acuciosidad 
con que la ley chilena protege el derecho de defensa, 
si bien en legislaciones foráneas hay justicia expedita y 
rehabilitación post mortem.

Los procesos sobre seguridad del Estado, sin embargo, 
pueden acuciarse por los representantes del Gobierno que 
en ellos actúan.

En todo caso, la política de V. E. sobre creación de nuevos 
Tribunales de primera y segunda instancia, resultado de 
reiterados requerimientos hechos por esta Corte, traerá 
algún alivio de esperanza a los que en los litigios se cansan 
de esperar;

c. Benevolencia hacia los grupos terroristas.
La benignidad parece haber consistido realmente en la 
discrepancia de criterios entre los Poderes Ejecutivo y 
Judicial respecto de ser o no ser grupos terroristas los 
que el Gobierno ha estimado como tales. Y, naturalmente, 
cuando el criterio judicial no ha coincidido con el del Poder 
requirente, los inculpados no han sido declarados reos y 
recuperaron su libertad.

Es obligación de la justicia proceder en conformidad con 
su criterio y no inhibirse por la oposición de algunos de los 
interesados en la contienda.

La benevolencia, sin embargo, no ha sido siempre de los 
Tribunales, si alguna vez existió. Porque se recuerda en los 
fastos de la justicia la historia de una condena aplicada a 
varios terroristas, a quienes V. E. indultó con cierta presteza.
También fue benévolo en ese caso el ejercicio de la facultad 
de indultar que V. E. tiene.

Es claro que esa benevolencia fue política y no judicial y 
sólo a esta última se refiere la crítica de V. E. en el oficio que 
remitió a esta Corte;

d. Castigo de los sediciosos.
Se afirma en vuestro oficio que la justicia presenta una faz 
poco adusta a los sediciosos y citan como tales algunas 
emisoras de radios de la oposición que lanzan procacidades 
escandalosas —dicen— contra el Presidente de la República 
y otros personeros del régimen; y algunos violentistas 
detenidos con sus respectivos arsenales.

Como no se indica en el oficio los procesos en que la justicia 
no ha sido severa con los sediciosos, será imposible a esta 
Corte dar sobre el particular una respuesta adecuada y 
tomar medidas, si el caso lo consintiera, respecto de los 
funcionarios que hubiesen observado una benevolencia 
ilegal para tratarlos.

En cuanto a los violentistas y sus arsenales, esta Corte no 
ha tenido conocimiento por la vía de algún recurso de los 
procesos seguidos contra tales presuntos violentistas.

Ha de saber, además, el Presidente de la República que 
la Corte Suprema no tramita ella misma los procesos 
contra la seguridad del Estado, ni otro alguno. Sólo se 
conocen durante la tramitación cuando por algún recurso, 
generalmente el de queja, se pide el proceso respectivo para 
resolver el recurso.

Lo que no es de modo alguno admisible es que V. E. insinúe 
en su oficio que los presuntos excesos de las radios no 
produjeron resultados penales contra ellas, sino el efecto de 
que fueran declarados reos dos Ministros de Estado y que, 
fuesen procesados los Intendentes que en su caso dieron 
orden de detención contra los violentistas.
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Las informaciones proporcionadas al Presidente de la 
República no corresponden a la verdad. Los informantes 
sabían, y no se lo dijeron al Presidente, que los Ministros 
fueron declarados reos por haber ordenado el cierre de 
las radioemisoras sin tener facultades para ordenarlo y no 
porque se entendiera por la justicia que la conducta de esos 
medios de comunicación constituyera delito cometido por 
los Ministros.

En cuanto a los intendentes procesados y algunos 
funcionarios policiales que también lo fueron, resultaron así 
por el delito de detención arbitraria, que puede cometerse 
aun cuando se detenga a un verdadero delincuente si la 
detención se ordena o se hace, fuera del caso de delito 
infraganti, por quien no tiene el derecho de hacerlo u 
ordenarla;

e. Conducta discriminatoria de esta Corte.
Se sostiene en la carta de V. E. que la actitud de esta Corte 
habría sido diferente durante otras administraciones, con las 
cuales habría cooperado por medio de acuerdos de pleno, y 
se citan los de 11 de septiembre de 1954, 2 de abril y 3 de 
julio de 1969 y 30 de junio de 1970.

Todos los acuerdos expresados se refieren a recomendaciones 
a los jueces y ministros tramitadores para que dedicaran 
atención, celo y acuciosidad en la tramitación de los procesos 
por delitos contra la seguridad del Estado, acuerdos que 
están hoy plenamente vigentes y’ que por tanto obligan en 
las circunstancias actuales como obligaron entonces.

Dice el oficio a que se responde que se desconoce en el Poder 
Ejecutivo un acuerdo semejante a propósito del paro de 
octubre. Es seguro que tal acuerdo no existe porque existían 
los otros que ya se citaron referentes a todo eventual delito 
contra la seguridad del Estado;

f. Suspensión de algunos abogados del Banco Central.
También en este punto fue informado erróneamente S. E. 
Se sabe por quienes le proporcionaron la información que el 
Consejo General del Colegio de Abogados es independiente 
en el ejercicio de su potestad y pudo, por tanto, adoptar las 
medidas que estimara procedentes.

A esta Corte sólo le incumbe intervenir en la apelación que 
se deduzca contra la sentencia del Consejo que cancela el 
título de abogado.

La prescindencia a que se acaba de aludir fue materia de un 
acuerdo reciente de este Tribunal a propósito de la decisión 
del Consejo de suspender del ejercicio profesional a algunos 
de los abogados que trabajan en el Banco Central.

IX. Los valores de la justicia
En la comunicación del señor Presidente se trae a cuenta 
el caso de “Chesque” porque —dice— retrata de manera 
expresiva el “trastrueque de valores de la justicia”.

En esa localidad, un grupo de campesinos mapuches 
habría “tomado” el fundo de ese nombre y los propietarios 
habrían decidido “retomarlo”. Fruto de la retoma habría 
sido la muerte de uno de los mapuches ocupantes. Los 
Tribunales —agrega la comunicación— habrían decidido 
que los propietarios no cometieron homicidio  porque 
se limitaron a defender su propiedad, mientras que los 
campesinos mapuches estuvieron 7 u 8 meses en prisión 
preventiva. Todo lo cual demuestra —dice la comunicación— 
“una manifiesta incomprensión, por parte de los Tribunales 
Superiores, especialmente del proceso de transformación 
que vive el país y que expresa los anhelos de justicia social de 
grandes masas postergadas”. “Las leyes de procedimientos 
judiciales —continúa S. E.— están al servicio de los intereses 
afectados por las transformaciones con desmedro y daño del 
régimen institucional y de la pacífica y regular convivencia 
de las diversas jerarquías y autoridades”.

Tiene explicación —dice— la toma de un fundo; pero carece 
de explicación la retoma. La primera obedecería a anhelos 
de justicia social y la segunda no tendría explicación, aunque 
se trate de recuperar lo que ha sido antes usurpado por los 
tomadores.

“Se daña —continúa el oficio a que se responde— el régimen 
institucional y la pacífica y regular convivencia de las diversas 
jerarquías y autoridades”. Y parece que el daño resultaría 
del anhelo de los propietarios por recuperar el predio 
tomado, de lo cual resultaría que no sería la toma, sino la 
recuperación el fenómeno que produciría el daño que se 
menciona al régimen institucional.
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¿Pretende el oficio de V. E. que los Tribunales de Justicia 
olviden la ley, prescindan de todos los principios y en nombre 
de una justicia social sin ley, arbitraria,  acomodaticia y 
hasta delictuosa en su caso, amparen incondicionalmente 
a los tomadores y repudien de la misma manera a los que 
pretenden la recuperación de los predios tomados? Pero 
éstos piensan que la Constitución y la ley les reconoce el 
derecho a la recuperación de lo que estiman suyo y actúan 
con arreglo a tal convicción.

Es preciso dejar establecido en este momento que esta 
Corte controvierte los principios sustentados en el oficio de 
V. E. y no emite pronunciamiento sobre el caso “Chesque”, 
ni sobre la muerte producida en la eventual retoma, 
legitimidad de ésta o de aquélla. En propicia ocasión y con 
el proceso delante se pronunciará este Tribunal —si le cabe— 
sobre las responsabilidades concretas del caso “Chesque”.

En esa localidad, según los antecedentes que ya estuvieron 
a la vista para resolverse por esta Corte un recurso de queja, 
no habría existido una presunta retoma, protagonizada por 
el propietario, sino una vuelta de éste al fundo auxiliado por 
Carabineros. Sólo después de retirarse la fuerza pública y 
cuando el propietario y dos o tres acompañantes salieron 
de las casas del fundo a un potrero adyacente, se produjo 
un incidente a balazos entre los tomadores y aquéllos. Un 
acompañante del propietario habría recibido un balazo en la 
cabeza y esto dado origen a múltiples disparos y a la muerte 
de uno de los indígenas tomadores.

Se refiere el oficio respuesta de V. E. a la intervención que 
le cupo a Ministros de esta Corte en entrevistas de prensa 
y televisión y se critica la tesis sostenida por ellos relativa a 
la necesidad de cambiar las leyes si se pretende cambiar el 
criterio de los Tribunales. Tal asunto es de la incumbencia 
exclusiva de quienes intervinieron porque lo hicieron en su 
carácter personal sin tener la representación de esta Corte.

No obstante lo cual, por ser de orden general, la amplitud 
interpretativa contenida en la carta de V. E. debe ser aquí 
comentada. Se sostiene que por la vía de la interpretación 
pueden adaptarse los preceptos de amplísima manera a las 
nuevas condiciones sociales y políticas del país. Y esta tesis 
es errónea en cuanto extralimita la extensión de la labor 

interpretativa. No se puede, en efecto, derogar con ella la 
ley existente. Sólo cabe el cambio de ella por los poderes 
colegisladores.

Así por ejemplo, tratándose de la intervención que le 
corresponde a la autoridad administrativa en la concesión 
de la fuerza pública no cabe duda alguna acerca de que las 
interpretaciones gubernamentales han pretendido abrogar 
los claros preceptos que antes se transcribieron.

X. Entrevistas con fines personales
Se alude también en el oficio materia de esta respuesta a 
algunas entrevistas que se habrían pedido al Presidente de 
la República por el de esta Corte y algunos de sus Ministros 
y se dice que todas ellas fueron solicitadas para asuntos 
de carácter personal, dando a entender que no interesan 
a los miembros del Tribunal las entrevistas con objetivos 
funcionarios.

Dos de las tres entrevistas solicitadas lo fueron con fines 
estrictamente protocolares y la tercera estuvo relacionada 
con un veto de V. E. relativo a la jubilación de abogado de 
que disfrutan algunos miembros de esta Corte y de la Corte 
de Apelaciones.

Se olvidó V. E. de hacer mención de una ley, que es la Nº 
17.277, cuyo Art. 9º establece un organismo de que forma 
parte uno de los Ministros de esta Corte destinado a regular 
las relaciones entre el Poder Ejecutivo y el Poder Judicial y a 
intervenir en la redacción de leyes atinentes al Poder Judicial 
y otros asuntos de parecida índole que deben ser tratados a 
nivel ministerial.

Si la organización aludida no funciona sino muy de tarde 
en tarde o si funciona sin el representante de este Tribunal 
es porque no ha sido invitado sino en dos ocasiones para 
tratar problemas relativos a la construcción de habitaciones 
para los jueces. Se ha prescindido de invitarlo para preparar 
proyectos de ley en que debiera intervenir en razón de la ley 
y se ha preferido para tal efecto buscar la cooperación de 
algún funcionario de menor jerarquía.

Algunos proyectos remitidos por el Ejecutivo al Parlamento 
en que se tratan asuntos relacionados con la organización 
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de la justicia no han sido previamente, como fue costumbre 
en anteriores Administraciones, consultados a esta Corte 
para el efecto de que emita su opinión sobre los particulares 
pertinentes. Esto demuestra que  pareciera que al Poder 
Ejecutivo no le interesa la cooperación de este Poder del 
Estado.

Inclusive un proyecto de ley aprobado por el Parlamento 
en que se concedía a los miembros del Poder Judicial 
la posibilidad de defenderse de los ataques que tan 
profusamente se le dirigen sin anuencia del Ministerio de 
Justicia y sólo con la del Presidente de este Tribunal, fue 
vetado por V. E. y no pudo convertirse en norma obligatoria.
Se previene que el Ministro señor Ortiz acepta sólo las 
argumentaciones exclusivamente jurídicas de la respuesta y 
sus pertinentes fundamentos de hecho.

Dios guarde a V. E.

(Fdo.): Enrique Urrutia M., Eduardo Varas V., José M. 
Eyzaguirre E., M. Eduardo Ortiz, Israel Bérquez M., Rafael 
Retamal L., Luis Maldonado B., Juan Pomés G., Octavio 
Ramirez M., Armando Silva H., Victor M. Rivas del C., 
Enrique Correa L. y José Arancibia S.

René Pica U., Secretario.


